
 
 

 
 

                           Edificio Horacio Montoya Gil - calle 14 N° 48-32 primer piso (Antigua Sede del ISS)  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

Medellín, trece de abril de dos mil veintitrés 
 

 
 
 

Dejar sin efectos el auto de cúmplase de fecha 24 de marzo de 
2023, al interior del proceso ordinario laboral promovido por el 

señor JAIRO DE JESÚS RUÍZ VÉLEZ contra la UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA con radicado único nacional 05001-31-05-001-2017-
00766-01, debido a la solicitud de nulidad presentada por la 

abogada GLORIA CECILIA GALLEGO C., la cual debe ser atendida 
por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 
 

 
En consecuencia, se ordena remitir el expediente a la alta 

Corporación, para lo de su competencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
Magistrada 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Rdo. 001-2017 00766 

 
Geny 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 061 del 14 DE ABRIL DE 2023  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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